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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y JUNTA DE COMPRAS

Anuncio de licitación

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Burgos. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Junta de
Compras. Teléfono: 947 25 86 14/19. Fax: 947 25 86 17. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Sección de Contratación y Junta de Compras. 

2. Domicilio: Paseo del Espolón, 34. Entreplanta. 

3. Localidad y código postal: Burgos, 09003. 

4. Correo electrónico: contratacion@diputaciondeburgos.es

5. Dirección en Internet del perfil del contratante: https://contratante.burgos.es 

6. Fecha límite de obtención de documentación e información: 

Obtención de documentación: Proyectos de obra en Copistería Amábar en avenida
del Arlanzón, número 15, 09004 Burgos. Teléfono: 947 27 21 79. Fax: 947 26 42 04. 

– Resto de documentación: En el perfil del contratante alojado en la página web
arriba indicada. 

– Límite de obtención de documentos: Hasta el día hábil anterior al de la fecha de
finalización del plazo para la presentación de proposiciones. 

Obtención de información: Sección de Contratación y Junta de Compras
(entreplanta Palacio Provincial). 

– Fecha límite de obtención de información: Con la anticipación suficiente para que
la Diputación pueda contestar con seis días de antelación al último del plazo de recepción
de ofertas. 

d) Número de expediente: 4E/16 y 5E/16. 

2. – Objeto del contrato. Presupuesto máximo de licitación. Plazo de ejecución:

a) Tipo: Obras. 

b) Descripción: 

Obra número 1: «Conservación, reposición y mejora de la red de carreteras de la
Diputación Provincial de Burgos. Zona Norte. Anualidad 2016». Presupuesto máximo de
licitación: Importe neto: 1.239.669,42 euros. IVA (21%): 260.330,58 euros. Importe total:
1.500.000 euros. Plazo de ejecución: Once meses. 
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Obra número 2: «Conservación, reposición y mejora de la red de carreteras de la
Diputación Provincial de Burgos. Zona Sur. Anualidad 2016». Presupuesto máximo de
licitación: Importe neto: 1.239.669,42 euros. IVA (21%): 260.330,58 euros. Importe total:
1.500.000 euros. Plazo de ejecución: doce meses. 

c) Lugar de ejecución: Provincia de Burgos (ver proyecto). 

d) Admisión de prórroga: No. 

e) Valor estimado de cada contrato: 1.239.669,42 euros. 

f) CPV (referencia de nomenclatura): 45233141. 

3. – Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Subasta electrónica: No. 

d) Criterios de adjudicación: El precio más bajo. 

4. – Garantías:

Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato
(IVA excluido). Complementaria: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido) para el
adjudicatario cuya oferta se encuentre en valores anormales o desproporcionados.

5. – Requisitos específicos del contratista: 

a) Clasificación: Obras número 1 y número 2: Grupo G), subgrupo 6), categoría 4). 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: No se exige.

c) Otros requisitos específicos: No se exigen. 

6. – Presentación de las ofertas y documentación complementaria: 

a) Fecha límite de presentación: Finaliza a las 14:00 horas del día decimotercero
natural (13) siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos. 

En el supuesto de que el último día del plazo establecido en el párrafo anterior fuese
sábado o inhábil, automáticamente dicho plazo quedará prorrogado hasta el primer día
hábil siguiente. 

b) Modalidad de presentación: Ordinaria. 

c) Lugar de presentación: En la Sección de Contratación y Junta de Compras, sita
en el Palacio Provincial, cuyo domicilio figura en el punto 1 del presente anuncio.

d) Admisión de variantes: No. 

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Quince
días desde la apertura de proposiciones. 

f) Documentación a presentar: Según apartados «L» y «Q» del cuadro-resumen del
pliego de cláusulas administrativas particulares. 
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7. – Apertura de las ofertas: 

a) Dirección: Diputación Provincial. Paseo del Espolón, 34-1.ª planta. 

b) Localidad y código postal: Burgos, 09003. 

c) Fecha y hora: A las 12:00 horas del cuarto día hábil siguiente al de la finalización
del plazo para la presentación de proposiciones. 

Si dicho día coincidiese en sábado, la apertura se realizará el primer día hábil
siguiente. 

8. – Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario, con un máximo de 400 euros. 

9. – Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión Europea» (en su caso):
No procede. 

En Burgos, a 10 de marzo de 2016. 

El Presidente, 
César Rico Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARLANZÓN

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 8 de marzo, ha aprobado
inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Arlanzón para el ejercicio 2016,
cuyo estado de gastos consolidado asciende a 648.200,00 euros y el estado de ingresos
a 648.200,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos
y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Arlanzón, a 8 de marzo de 2016.

La Alcaldesa,
María Elena González Díaz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRESNEÑA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y una vez informada, se expone al público la cuenta general correspondiente
al ejercicio 2015, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se
estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.

En Fresneña, a 9 de marzo de 2016.

El Alcalde
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HORNILLOS DEL CAMINO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2016 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Hornillos del Camino, a 7 de marzo de 2016.

El Alcalde,
Pedro Mayor Gil
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JUNTA DE TRASLALOMA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Castrobarto, a 8 de marzo de 2016.

La Alcaldesa,
María Amparo Salinas Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

Anuncio de cobranza de la tasa de aguas, basura,
alcantarillado y depuración de aguas

Periodo de cobranza: Del 1 de abril al 10 de junio de 2016.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General de
Recaudación (R.D. 939/2005, de 29 de julio), se pone en conocimiento de los contribuyentes
y demás interesados que el periodo voluntario de pago para los recibos correspondientes
al primer trimestre de agua, basura, alcantarillado y depuración de aguas será el
comprendido entre los días 1 de abril al 10 de junio, ambos inclusive.

Forma de pago:

Para realizar el pago en periodo voluntario, los contribuyentes que no tengan
domiciliación permanente de sus tributos deberán presentar antes de la fecha límite
(10 de junio) el aviso de pago que recibirán en su domicilio en cualquier oficina de las
entidades colaboradoras en los días laborables durante las horas de caja.

Entidades colaboradoras:

– Caixabank.

– Caja Viva.

– Ibercaja.

El aviso de pago servirá como justificante de pago con la validación mecánica o
firma y sello autorizado de la entidad financiera.

En caso de que no se reciba el aviso de pago o de extravío del mismo, se podrá
solicitar un duplicado en el Servicio de Aguas o en el Servicio de Atención Ciudadana
(SAC).

Domiciliación de recibos:

Para evitarle molestias y esperas innecesarias se le sugiere la conveniencia de
domiciliar el pago del tributo para trimestres sucesivos en su entidad financiera, para lo
cual deberá cumplimentar debidamente la orden de domiciliación que aparece en el
aviso de pago. 

La domiciliación deberá hacerse al menos con dos meses de antelación a la apertura
del periodo voluntario de cobro para que surta efectos en la cobranza de ese trimestre, y
tendrá validez por tiempo indefinido en tanto no sea anulada por el interesado, rechazada
por la entidad de depósito o la Administración no disponga expresamente su invalidez por
causa justificada.
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Consecuencias del incumplimiento del pago:

Transcurrido el periodo voluntario de pago, las deudas impagadas serán exigidas por
el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo
ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, según lo
dispuesto en el artículo 161.4 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

En Miranda de Ebro, a 8 de marzo de 2016.

La Alcaldesa,
Aitana Hernando Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PIÉRNIGAS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 4 de marzo de 2016, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Piérnigas para el
ejercicio de 2016, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos
y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Piérnigas, a 4 de marzo de 2016.

El Alcalde-Presidente,
Vicente Díez Arnaiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PINILLA TRASMONTE

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Pinilla

Trasmonte para el ejercicio de 2016, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo

de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases

de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de

abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 51.290,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 89.245,00

4. Transferencias corrientes 6.800,00

6. Inversiones reales 145.400,00

Total presupuesto 292.735,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 42.700,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 34.800,00

4. Transferencias corrientes 43.485,00

5. Ingresos patrimoniales 129.950,00

7. Transferencias de capital 41.800,00

Total presupuesto 292.735,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Pinilla Trasmonte. –

A) Funcionario: (1) Secretaría-Intervención. Agrupada.

B) Personal laboral fijo: (1) Operario de Usos Múltiples. Agrupada.

Resumen. –

Total funcionarios de carrera: 1.

Total personal laboral: 1.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa

vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales.

En Pinilla Trasmonte, a 10 de marzo de 2016.

El Alcalde-Presidente,

Ramón Arribas Arribas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL VALLE

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número 1/2015 para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2016, ha
aprobado inicialmente el expediente 1/2015 de modificación presupuestaria del
Ayuntamiento de San Vicente del Valle para el ejercicio 2015.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En San Vicente del Valle, a 11 de marzo de 2016.

El Alcalde,
Sebastián Espinosa Grijalba
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL VALLE

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En San Vicente del Valle, a 11 de marzo de 2016.

El Alcalde,
Sebastián Espinosa Grijalba
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE TOBALINA

Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión de 25 de febrero de 2016, el
pliego de cláusulas administrativas que ha de regir el concurso para la adjudicación de
una licencia para la prestación de los servicios al público de transporte urbano de viajeros
en automóviles ligeros de alquiler con conductor en la categoría de auto-taxi, se expone
al público durante un plazo de ocho días contados a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que puedan presentarse
reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso si bien la adjudicación se aplazará, cuando
resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el pliego de
cláusulas.

– Objeto: La adjudicación por concurso de una licencia de auto-taxi, y la
correspondiente autorización que habilita para la prestación de servicios públicos
interurbanos.

– Solicitudes: Las solicitudes, ajustadas al modelo que consta en el pliego, se
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, durante el plazo de quince días
hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se acompañará a las mismas la documentación, que a efectos de valoración, se
señala en la cláusula sexta del pliego de condiciones.

– Exposición del expediente: El expediente, así como los modelos de solicitud, se
hallan de manifiesto a disposición de los interesados en la Secretaría del Ayuntamiento de
Valle de Tobalina, durante los plazos indicados.

En Valle de Tobalina, a 3 de marzo de 2016.

La Alcaldesa,
Raquel González Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILEÑA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 7 de marzo de 2016, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Vileña para el ejercicio
de 2016, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Vileña, a 7 de marzo de 2016.

El Alcalde-Presidente,
Jesús Daniel García Vesga
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE AOSTRI DE LOSA

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número 1 para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 11 de marzo de 2016, ha
aprobado inicialmente el expediente 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local
Menor de Aostri de Losa para el ejercicio 2015.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Valle de Losa, a 11 de marzo de 2016.

La Alcaldesa-Presidenta,
Vanesa Vadillo Vadillo



boletín oficial de la provincia

– 21 –

C.V.E.: BOPBUR-2016-01629

núm. 57 miércoles, 23 de marzo de 2016e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CASTROBARTO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Castrobarto, a 8 de marzo de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
Luis Fernando Alonso Celada
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE COLINA DE LOSA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Colina de Losa, a 8 de marzo de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
Carlos María Muga Ezquerra
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CUBILLOS DE LOSA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Cubillos de Losa, a 8 de marzo de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
José Miguel Fernández Villasante
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ESPINOSA DEL MONTE

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número 1/2015 para el ejercicio 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2016, ha
aprobado inicialmente el expediente 1/2015 de modificación presupuestaria de la Entidad
Local Menor de Espinosa del Monte para el ejercicio 2015.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Espinosa del Monte, a 11 de marzo de 2016.

El Alcalde,
Mauricio Espinosa Grijalba
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ESPINOSA DEL MONTE

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015, por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Espinosa del Monte, a 11 de marzo de 2016. 

El Alcalde,
Mauricio Espinosa Grijalba



boletín oficial de la provincia

– 26 –

C.V.E.: BOPBUR-2016-01626

núm. 57 miércoles, 23 de marzo de 2016e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LAS ERAS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Las Eras, a 8 de marzo de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
José Luis Rojo Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LASTRAS DE LAS ERAS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Lastras de las Eras, a 8 de marzo de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
Óscar Alonso López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LENCES DE BUREBA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 6 de marzo de 2016, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Lences de Bureba
para el ejercicio de 2016, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Lences de Bureba, a 6 de marzo de 2016.

El Alcalde,
Serafín Díez Díez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LODOSO

La Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de Lodoso, en sesión celebrada el día
10 de marzo de 2016, aprobó inicialmente el proyecto básico y de ejecución de
rehabilitación de Edificio Municipal para Usos Múltiples de Lodoso-modificado enero 2016,
con un presupuesto base de licitación de 364.035,48 euros, redactado por el Arquitecto
don Blas Antonio Barbero Briones, que incluye la separata 2, que contempla la segunda
fase de los trabajos, por importe de 187.505,21 euros.

Referido proyecto, incluida la separata referida, queda expuesto al público, a efectos
de reclamaciones, por término de veinte días, a partir del siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, entendiéndose aprobado
definitivamente, sin necesidad de nueva resolución expresa, en el supuesto de no
presentarse reclamaciones o alegaciones en el periodo de información pública.

En Lodoso, a 10 de marzo de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
Óscar Alonso González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LODOSO

La Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de Lodoso, en sesión celebrada el día
10 de marzo de 2016, aprobó inicialmente el presupuesto general de la Entidad para el
ejercicio 2016. 

Referido acuerdo queda expuesto al público, por término de quince días, a contar
desde el siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales (TRLRHL). 

En el plazo referido podrán los interesados legitimados examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que procedan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
170 del TRLRHL. 

Referido acuerdo de aprobación inicial se entenderá elevado a definitivo, sin
necesidad de nueva resolución expresa, de no producirse reclamaciones en el periodo
precitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169 del TRLRHL. 

En Lodoso, a 10 de marzo de 2016. 

El Alcalde,
Óscar Alonso González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LODOSO

La Junta Vecinal, constituida como Comisión Especial de Cuentas, en sesión
celebrada el día 10 de febrero de 2016, acordó lo siguiente:

Primero. – Informar favorablemente la aprobación de la cuenta general de la Entidad
correspondiente al ejercicio 2015, con el contenido y redacción señalados en los artículos
208 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales e Instrucción de
Contabilidad Local aprobada por Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas 1781/2013, de 20 de septiembre. 

Segundo. – Exponer esta cuenta general e informe al público, con anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios, por plazo de quince días, a fin de que
en este plazo y ocho días más los interesados puedan presentar reparos y observaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales. 

En Lodoso, a 10 de febrero de 2016. 

El Alcalde Pedáneo,
Óscar Alonso González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PALACIOS DE BENAVER

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2016

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Palacios de Benaver para el ejercicio de 2016 al no haberse presentado reclamaciones en
el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 25.050,00

4. Transferencias corrientes 4.500,00

6. Inversiones reales 26.800,00

Total presupuesto 56.350,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 10.400,00

4. Transferencias corrientes 15.000,00

5. Ingresos patrimoniales 23.250,00

7. Transferencias de capital 7.700,00

Total presupuesto 56.350,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Palacios de Benaver, a 29 de febrero de 2016.

La Alcaldesa, 
Isabel López García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA RIOPICO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 7 de marzo de 2016, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Quintanilla
Riopico para el ejercicio de 2016, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 18.500,00
euros y el estado de ingresos a 18.500,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Quintanilla Riopico, a 7 de marzo de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
Ángel Monedero Sagredo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN CLEMENTE DEL VALLE

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015, por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En San Clemente del Valle, a 11 de marzo de 2016. 

El Alcalde,
Juan Carlos Pérez Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN CLEMENTE DEL VALLE

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número 1/2015 para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2016, ha
aprobado inicialmente el expediente 1/2015 de modificación presupuestaria de la Entidad
Local Menor de San Clemente del Valle para el ejercicio 2015.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En San Clemente del Valle, a 11 de marzo de 2016.

El Alcalde,
Juan Carlos Pérez Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TABLIEGA DE LOSA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Tabliega de Losa, a 8 de marzo de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
Miguel Ángel Paz Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VALLEJO DE SOTOSCUEVA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Vallejo de Sotoscueva, a 1 de marzo de 2016.

El Presidente,
Isaac Peña Sainz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLALACRE

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villalacre, a 8 de marzo de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
Fernando Ruiz López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLATARÁS DE LOSA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villatarás de Losa, a 8 de marzo de 2016.

El Alcalde,
Raúl Ruiz Isla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAVENTÍN

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2015 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villaventín, a 8 de marzo de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
Pedro Luis García Reyero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD LAS MERINDADES

Aprobación inicial del presupuesto de 2016

Aprobado inicialmente por la Asamblea de esta Mancomunidad, en sesión ordinaria
de fecha 8 de marzo de 2016, el presupuesto general de la Entidad para el ejercicio 2016
con sus anexos y documentación complementaria, se procede según lo dispuesto en el
artículo 169.1 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la apertura de un periodo de información
mediante exposición pública por espacio de quince días.

Durante dicho periodo el expediente podrá ser examinado en las oficinas de la
Mancomunidad y presentarse las reclamaciones que se estimen pertinentes por los
interesados.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo
no se presentaran reclamaciones.

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 10 de marzo de 2016.

El Presidente, 
José Casado Vadillo
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 38/2016 de este Juzgado de lo Social,
seguido a instancia de D/D.ª Lyudmila Keranova Zhivkova contra Bocaos 2011, S.L., sobre
ordinario, se ha dictado en fecha de hoy sentencia que contiene el siguiente particular: 

Fallo. –

Estimo la demanda interpuesta por D.ª Lyudmila Keranova Zhivkova contra la
empresa Bocaos 2011, S.L., a quien condeno a que por los conceptos reclamados le
abone la suma de 6.756,10 euros más el 10% anual de la parte de la misma que
corresponda a salarios desde el 27-10-15.

Notifíquese esta sentencia a las partes con la advertencia de que frente a la misma
cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social con sede en Burgos del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, recurso que habrá de anunciarse ante este Juzgado
en el plazo de cinco días desde la notificación de la presente. Deberá el condenado
consignar el importe de la condena y efectuar un depósito de 300 euros en la cuenta IBAN
ES88 0049 0143 7099 9999 9999, abierta por este Juzgado en el Banco de Santander,
oficina sita en Burgos, calle Almirante Bonifaz, 15, incluyendo en el concepto los dígitos
1072 0000 34 003816.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Bocaos 2011, S.L., en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos. 

En Burgos, a 10 de marzo de 2016. 

El/la Letrado de la Administración de Justicia
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO DOS DE BURGOS

V50 Expediente de dominio. Reanudación del tracto 546/2015.

Sobre: Expediente de dominio. Reanudación del tracto.

Demandante: D/D.ª Obdulia Gutiérrez Ortega y Miguel Alonso San Juan.

Procurador/a: Sr/a. Lucía Ezequiela Ruiz Antolín.

Doña Cristina García López, Letrada de la Administración de Justicia del Servicio
Común de Ordenación del Procedimiento Civil de Burgos.

Hago saber: Que en el Juzgado arriba referido se sigue el presente procedimiento de
expediente de dominio. Reanudación del tracto número 546/2015, a instancia de D.ª Obdulia
Gutiérrez Ortega y D. Miguel Alonso San Juan, actuando en su nombre y representación la
Procuradora D.ª Lucía Ruiz Antolín, expediente de dominio para la reanudación del tracto
sucesivo interrumpido de la finca de la siguiente descripción: 

1. Finca número 1.619 del plano general de concentración parcelaria, rústica, al
sitio de La Mata, Ayuntamiento de Basconcillos del Tozo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villadiego, al tomo 1.095, libro 53, folio 230,
finca número 12.147, 1.ª.

Referencia catastral: 09047ª528016190000GB.

2. Finca número 1.533 del plano general, rústica, terreno dedicado a secano, al sitio
de Arcillones, Ayuntamiento de Basconcillos del Tozo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villadiego, al tomo 1.095, libro 53, folio 150,
finca número 12.067, 1.ª.

Referencia catastral: 09047ª526015330000GS.

– Por el presente y en virtud de lo acordado en el expediente, se cita, como personas
cuyo domicilio se desconoce a:

- D.ª Restituta Gutiérrez Martínez, como titular registral y catastral y persona de
quien procede la finca, y a sus herederos.

- D.ª Isabel Arroba Alonso o herederos, caso de que los tuviere.

– Objeto de la citación: Que en el término de los diez días siguientes a la publicación
de este edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

En Burgos, a 4 de marzo de 2016. 

La Letrada de la Administración de Justicia
(ilegible)
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